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Este auto se notifica por estado #05 
de 09 de febrero de 2024. Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el extremo demandante, el 12 de enero de los 
corrientes, allegó petición de corrección del mandamiento de pago. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2023 00222 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JACQUELINE AVELLANEDA SALAMANCA 
Fecha Auto: 08 de febrero de 2024. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

encuadernación la documentación allí descrita, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y al tenor de la misma, con sustento en los artículos 285 y 286 

del Código General del Proceso, SE CORRIGE el Mandamiento de Pago, fechado 28 

de septiembre de 2023, en cuanto al número del segundo pagaré por el cual se libró 

orden de apremio, siendo el correcto, 2490086679 y no como que quedó allí enunciado 

(2490086678). En todo lo demás dicho auto se mantiene incólume. 

 

Conforme lo anterior, al momento del enteramiento del ejecutado, deberá 

notificársele tanto el mandamiento de pago fechado, 28 de septiembre de 2023, 

como el presente proveído de corrección de tal orden de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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